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Tunja, marzo de 2023 
 
 

  Señores 
GOBERNACION DE BOYACÁ 
Secretaria de Hacienda 
Ciudad 

 

Ref. Propuesta económica 
 

De la manera más atenta presento propuesta económica con el fin de ofertar mis servicios como 
profesional de Enfermería con especialización para realizar la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ARTICULACIÓN 
INTERSECTORIAL PARA LA TRANSFORMACION POSITIVA DE LOS ENTORNOS POR DONDE 
TRANSCURRE LA VIDA COTIDIANA DE PERSONAS, FAMILIAS Y COMUNIDADES 1.02” 
 
El valor a cancelar por concepto de la prestación de servicios es la suma de TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($35.296.800,00) 
M/CTE. valor 
que incluye IVA, impuestos y demás costos directos e indirectos a que haya lugar. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: OCHO (08) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 
FORMA DE PAGO: Por medio de actas parciales de acuerdo al avance de servicio, preferiblemente 
OCHO (08) MENSUALIDADES VENCIDAS por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
DOCE MIL CIEN PESOS ($4.412.100,00) M/CTE, valor que incluye IVA, impuestos y demás costos 
directos e indirectos a que haya lugar, así como un 10% de desplazamiento a municipios según 
Alcance a Circular Conjunta de fecha julio de 2022 de la Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Planeación departamental que refiere la “Tabla de honorarios a efecto de estructurar proyectos para 
la vigencia 2023” en específico para profesional del Grupo 2 perfil C. 
 
Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento que: 
 
1. Que no me encuentro en causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna, consagradas en 
Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes que me impiden celebrar y ejecutar contratos con el 
departamento. 
2. Que no adeudo ninguna multa al Estado, que me impida contratar (Ley 1801 de 2016, art. 
183). 

 
Atentamente, 

 
 
LAURA MERCEDES FONSECA LANDINEZ 
C.C.: 40.037.346 de Tunja 
Carrera 3ª A No. 39 A – 01 Casa 6 Remansos II Santa Inés. Tunja - Boyacá 
Correo electrónico: laurafonsecalan@hotmail.com 
Cel. 3203479388 
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